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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 3853 DE 30 DIC 2025

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA 
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA DENTRO DEL 

CONTRATOEN VIRTUD DE APORTE NO. 01-070-96”

VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

La  Vicepresidente  de  Contratación  y  Titulación  de  la  Agencia  Nacional  de 
Minería, en uso de sus facultades legales, en especial  las conferidas por el 
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de 
Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 5 
de  mayo  de  2016,  681  del  29  de  noviembre  de  2022  y  2312  de  05  de 
septiembre de 2025, expedidas por la Agencia Nacional de Minería, y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El  día  21  de  enero  de  2001,  entre  la  EMPRESA  NACIONAL  MINERA 
LIMITADA - MINERCOL LTDA y los señores JUSTO PASTOR GOYENECHE 
HERRERA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.113.658,  JOSÉ 
GUILLERMO  GOYENECHE  HERRERA,  identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No.  7.211.825,  DIONICIO DE JESÚS GOYENECHE HERRERA, 
identificado  con la  cédula  de  ciudadanía  No.  4.207.143,  LUIS  ALFREDO 
GOYENECHE  HERRERA,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
4.207.005, JOSÉ DEL CARMEN NOVA MARTÍNEZ, identificado con la cédula 
de  ciudadanía  No. 1.151.400,  ABEL  DEJESUS  LIZARAZO  MOJICA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.511.640,  ISIDRO LIZARAZO 
MOJICA,  identificado  con  la cédula  de  ciudadanía  No.  9.514.438,  y  JOSÉ 
FRANCISCO LIZARAZO MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4.109.021, se suscribió el Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070-96, 
para  la  exploración  técnica  y  explotación económica  de  un  yacimiento  de 
CARBÓN,  en un área de 74,7500, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SATIVASUR, departamento de  BOYACÁ, por el término de diez (10) años, 
inscrito en el registro minero el 4 de agosto de 2003.

A través de la Resolución No.  DSM No. 116 de 4 de abril  de 20051,  el 
INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  GEOLOGÍA  Y  MINERÍA  INGEOMINAS, 
excluyó como beneficiario del Contrato No.  01-070-96, al señor  JOSÉ DEL 
CARMEN NOVA MARTINEZ (FALLECIDO) identificado en vida con la cédula 
de ciudadanía No. 1.151.400 de Paz del Río, dejando como únicos titulares del 
citado contrato los señores  JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA, JOSÉ 
GUILLERMO GOYENECHE HERRERA, DIONICIO DE JESÚS GOYENECHE 
HERRERA,  ABEL  DE  JESÚS  LIZARAZO  MOJICA,  ISIDRO  LIZARAZO 
MOJICA Y JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA. Así mismo, les impuso 
una multa a los titulares mineros.

Por medio de la Resolución No. DSM 1167 de 26 de octubre de 20062, el 
INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  GEOLOGÍA  Y  MINERÍA  INGEOMINAS, 
rechazó el escrito de Recurso de Reposición por los señores JUSTO PASTOR 
GOYENECHE  HERRERA,  JOSÉ  GUILLERMO  GOYENECHE  HERRERA, 
DIONICIO DE JESÚS GOYENECHE HERRERA, ABEL DE JESÚS LIZARAZO 
MOJICA,  ISIDRO  LIZARAZO  MOJICA  Y  JOSÉ  FRANCISCO  LIZARAZO 

1 Acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el día 26 de noviembre de 2006.
2 Acto administrativo ejecutoriado en fecha 7 de noviembre de 2006  según constancia de ejecutoria de 15 
de noviembre de 2006. 27 de mayo de 2020.

Página 1 de 12 MIS4-P-005-F-026



POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA 
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA DENTRO DEL 

CONTRATOEN VIRTUD DE APORTE NO. 01-070-96
MOJICA  el  16  de  mayo de  2005;  de  manera  seguida  REVOCÓ el  artículo 
primero de la Resolución No. DSM 116 del 4 de abril de 2005 por medio del 
cual excluye como beneficiario del Contrato No.  01-070-96 (01-070-2001) 
al señor JOSÉ DEL CARMEN NOVA MARTÍNEZ; finalmente excluyó al señor 
JOSÉ DEL CARMEN NOVA MARTÍNEZ (FALLECIDO),  y en consecuencia 
subrogó sus derechos a favor de los señores JOSE HIPÓLITO, JOSE ALIRIO, 
MARIA NELLY, y HUGO NOVA NOVA, quedando como únicos titulares los 
señores JUSTO  PASTOR  GOYENECHE  HERRERA,  JOSE  GUILLERMO 
GOYENECHE  HERRERA,  DIONICIO  DE  JESUS  GOYENECHE  HERRERA, 
ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA,  ISIDRO LIZARAZO MOJICA,  JOSE 
FRANCISCO LIZARAZO MOJICA,  cada  uno  con  un  once  punto  once  por 
ciento (11.11%)  JOSE HIPÓLITO,  JOSE ALIRIO,  MARIA NELLY, y HUGO 
NOVA NOVA cada uno con un dos punto sesenta y ocho por ciento (2.78%).

 A través de la Resolución No. GTRN-0264 de 7 de septiembre de 20093, 
el  INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA INGEOMINAS, 
autorizó la cesión de derechos del cien por ciento (100%) de los derechos que 
le corresponde al cotitular  LUIS ALFREDO GOYENECHE HERRERA,  dentro 
del Contrato  en  Virtud  de  Aporte  01-070-96  (01-070-2001)  a  favor  del 
cotitular, el señor JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA.

Con escrito radicado No. 2010-430-001956-2 de 24 de junio de 2010 los 
señores  JUSTO  PASTOR  GOYENECHE  identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No. 1.113.658 y ABEL DE JESÚS LIZARAZO MÓJICA identificado 
con la cédula de ciudadanía NO. 9.511.640, solicitaron la prórroga del contrato 
No.01-070-96 (01-070-2001).

A través del radicado No. 20139030003552 de 18 de febrero de 2013, los 
señores  JOSÉ GUILLERMO GOYENECHE H.  identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No. 7.211.825,  ISIDRO LIZARAZO M.  identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 9.514.438, JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO M., identificado 
con  cédula  de  ciudadanía  No.  4.109.021  y  ABEL  DE  JESÚS  LIZARAZO 
MÓJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.511.640 solicitaron la 
prórroga  del  contrato  de  explotación  01-070-96  (01-070-2001), de 
conformidad con la cláusula quinta del contrato.

Por medio de la  Resolución No. 003560 del 28 de agosto de 20144,  la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, resolvió:

“(…)  ARTÍCULO  PRIMERO.  PERFECCIONAR  la  cesión  de  los  derechos  y  
obligaciones que le corresponden al  señor LUIS ALFREDO GOYENECHE HERRERA 
dentro  del  Contrato  de  Explotación  N°  01-070-2001,  a  favor  del  señor  JUSTO 
PASTOR  GOYENECHE  HERRERA,  identificado  con  la  Cédula  de  ciudadanía  N°  
1.113.658 de acuerdo con la parte motiva de este acto administrativo.

PARAGRAFO 1. Como consecuencia de lo anterior, a partir de la ejecutoria de la  
presente Resolución téngase como únicos titulares y de acuerdo a los siguientes  
porcentajes,  a  los  señores  JOSE  HIPÓLITO  NOVA  NOVA  en  porcentaje  del 
3,125%,  JOSE ALIRIO NOVA NOVA  en porcentaje del 3,125%,  MARIA NELLY 
NOVA NOVA en porcentaje del 3,125%, y HUGO NOVA NOVA en porcentaje del 
3,125%,  JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA en porcentaje del 25%,  JOSE 
GUILLERMO GOYENECHE HERRERA  en porcentaje del  12,5%,  DIONICIO DE 
JESUS  GOYENECHE HERRERA  en  porcentaje  del  12,5%,  ABEL  DE  JESUS 
LIZARAZO MOJICA en porcentaje del 12,5%,  ISIDRO LIZARAZO MOJICA  en 
porcentaje del

3 Acto administrativo ejecutoriado en fecha 27 de mayo de 2020.
4 Acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional 19 de enero de 2015
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12,5%  y  JOSE  FRANCISCO  LIZARAZO  MOJICA  en  porcentaje  del  12,5%, 
respectivamente, y además como únicos responsables ante la Agencia Nacional de  
Minería, de todas las obligaciones que se deriven del mismo.

PARAGRAFO 2.  Excluir  del  Registro  Minero  Nacional  al  señor  LUIS ALFREDO 
GOYENECHE  HERRERA  por  las  razones  expuestas  en  la  parte motiva  de  la 
presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. AUTORIZAR  la cesión de la totalidad de los derechos y  
obligaciones que le corresponden al señor JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA 
dentro del Contrato de Explotación N° 01-070-2001, a favor de la señora BLANCA  
NAYDU VEGA RODRIGUEZ, identificada con la Cedula de ciudadanía N° 23.913.129  
de Paz de Rio, de acuerdo con la parte motiva de este acto administrativo.

PARAGRAFO 1. Como consecuencia de lo anterior,  REQUERIR  al señor  JUSTO 
PASTOR GOYENECHE HERRERA,  para que dentro  del  término de un (1)  mes 
contado a partir de la ejecutoria de la presente Resolución aporte el documento de  
cesión a los derechos que le corresponden dentro del Contrato de Explotación N 01-
070-2001, so pena de declarar desistido el trámite autorizado.

ARTICULO TERCERO. AUTORIZAR  la  cesión de la totalidad de los derechos y  
obligaciones que le corresponden al señor HUGO NOVA NOVA dentro del Contrato  
de Explotación N° 01-070-2001, a favor del señor REINALDO HUMBERTO SAENZ  
GONZALEZ, identificado con la Cédula de ciudadanía N° 6.776.865 de Tunja, de  
acuerdo con la parte motiva de este acto administrativo.

PARAGRAFO 1. Como consecuencia de lo anterior,  REQUERIR  al  señor HUGO 
NOVA NOVA, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, aporte el documento de cesión a los derechos 
que le corresponden dentro del Contrato de Explotación N° 01-070-2001, fotocopia 
del documento de identidad manifestación expresa del cesionario de no encontrarse  
incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado, so  
pena de declarar desistido el trámite autorizado (…)”.

Con escrito radicado No.  20179030026722 del  26 de abril  de 2017,  se 
presentó solicitud de acogimiento para optar al derecho de preferencia por los 
titulares mineros.

A través  de la  Resolución  VCT No.  00235 de 16 de abril  de 20215,  la 
AGENCIA NACIONAL MINERÍA resolvió:

“(…)  ARTÍCULO PRIMERO. -  DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO  de la 
solicitud de cesión total de derechos y obligaciones presentada por el señor JUSTO 
PASTOR  GOYENECHE  HERRERA  identificado  con  cédula de  ciudadanía  No. 
1.113.658 en su condición de cotitular del Contrato de Explotación No. 01-070-96 
(01-070-2001)  en  favor  de  la  señora BLANCA  NAYDU  VEGA  RODRÍGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.913.129 el día 22 de diciembre de 
2011, a través de Radicado No. 2011-430-004810-2, por las razones expuestas en  
el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - RECHAZAR  la  solicitud de cesión total  de derechos y  
obligaciones presentada por el señor  HUGO NOVA NOVA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.247.202 en su calidad de cotitular del Contrato de Explotación  
No. 01-070-9696 (-70-2001) en favor del señor REINALDO HUMBERTO SÁENZ 
GONZÁLEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  6.776.865  el  día  14  de  
agosto de 2014, mediante Radicado No.  20149030079682, por los argumentos 
indicados en el presente proveído.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  AUTORIZAR  EL  DERECHO  DE  PREFERENCIA  POR 
MUERTE del señor JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de 
ciudadanía  No.  4.109.021 cotitular  del  Contrato  de Explotación  No.  01-070-96 

5 Acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 23 de junio de 2022.
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(01-070-2001)  en favor de los señores JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA 
identificado  con  cédula  de ciudadanía  No.  74.180.123,  URIEL  FRANCISCO 
LIZARAZO  MONTAÑA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  74.182.433,  
LOLA PATRICIA LIZARAZO MONTAÑA identificada con cédula de ciudadanía No. 
46.376.685  y  LIDA  ROCÍO  LIZARAZO  MONTAÑA  identificada  con cédula  de 
ciudadanía No. 46.380.262, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO  CUARTO.  -  AUTORIZAR  EL  DERECHO  DE  PREFERENCIA  POR 
MUERTE del señor ABEL DE JESÚS LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de 
ciudadanía No. 9.511.640 cotitular del Contrato de Explotación No. 01-070-96 (01-
070-2001) en favor del señor FRANCISCO JAVIER LIZARAZO MEJIA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.644.209, por lo expuesto en la parte motiva de  
esta providencia.

ARTÍCULO  QUINTO.  -  AUTORIZAR  EL  DERECHO  DE  PREFERENCIA  POR 
MUERTE del señor JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d) con cédula de 
ciudadanía  No.  4.109.021  cotitular  del  Contrato  de Explotación  No.  01-070-96 
(01-070-2001) en favor de la señora NAYIVE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.455.960, por lo expuesto en la parte  
motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEXTO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional  
que proceda con la inscripción de los derechos de preferencia por muerte del señor  
JOSÉ FRANCISCO LIZARAZO MOJICA (q.e.p.d)  con cédula de ciudadanía No.  
4.109.021 cotitular del Contrato de Explotación No. 01-070-96 (01-070-2001) en 
favor de los señores JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA identificado con cédula 
de ciudadanía  No.  74.180.123,  URIEL  FRANCISCO  LIZARAZO MONTAÑA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.182.433, LOLA PATRICIA LIZARAZO 
MONTAÑA  identificada con cédula de ciudadanía No. 46.376.685,  LIDA ROCÍO 
LIZARAZO MONTAÑA  identificada con cédula  de  ciudadanía  No.  46.380.262 y  
NAYIVE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía  
No. 46.455.960 y de los derechos de preferencia por muerte del señor  ABEL DE 
JESÚS LIZARAZO MOJICA  (q.e.p.d)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  9.511.640 
cotitular del Contrato de Explotación No. 01-070-96 (01-070-2001) en favor de 
señor  FRANCISCO  JAVIER  LIZARAZO  MEJIA  identificado  con  cédula  de 
ciudadanía  No.  79.644.209,  por  las  razones  expuestas  en  el  presente  acto  
administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO.  -  ORDENAR  al  Grupo  de  Catastro  y  Registro  Minero  
Nacional,  la  exclusión  en  el  Registro  Minero  Nacional  de  los  señores  JOSÉ 
FRANCISCO  LIZARAZO  MOJICA  (q.e.p.d)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  
4.109.021  y  ABEL  DE  JESÚS  LIZARAZO  MOJICA (q.e.p.d)  con  cédula  de 
ciudadanía No. 9.511.640 dentro del Contrato de Explotación No. 01-070-96 (01-
070-2001)), por las razones expuestas en el presente acto administrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  -  Como  consecuencia  de  lo  resuelto  en  los  artículos  
anteriores, a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente  
resolución,  téngase  a  los  señores  JUSTO  PASTOR GOYENECHE  HERRERA 
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.113.658,  JOSÉ  GUILLERMO 
GOYENECHE  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.211.825,  
DIONICIO  DE  JESÚS  GOYENECHE HERRERA  identificado  con  cédula  de 
ciudadanía No. 4.207.143, ISIDRO LIZARAZO MOJICA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.514.438,  JOSÉ HIPÓLITO NOVA NOVA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.247.130, JOSÉ ALIRIO NOVA NOVA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 13.470.275, MARÍA NELLY NOVA NOVA identificada con cédula 
de  ciudadanía  No.  24.064.939,  HUGO NOVA NOVA  identificado  con  cédula  de 
ciudadanía No. 4.247.202, JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.180.123, URIEL FRANCISCO LIZARAZO MONTAÑA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.182.433, LOLA PATRICIA LIZARAZO 
MONTAÑA  identificada con cédula de ciudadanía No. 46.376.685,  LIDA ROCÍO 
LIZARAZO  MONTAÑA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  46.380.262, 
NAYIVE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía  
No. 46.455.960 y FRANCISCO JAVIER LIZARAZO MEJIA identificado con cédula 
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de ciudadanía No. 79.644.209 como titulares del Contrato de Explotación No.  01-
070-96(01-070-2001).

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Para poder ser inscrito el presente acto administrativo en  
el Sistema Integrado de Gestión Minera, los beneficiarios de los trámites de derecho  
de  preferencia  por  muerte  autorizados  deberán  encontrarse  registrados  en  la  
Plataforma de ANNA minería.

ARTÍCULO OCTAVO. - NEGAR la solicitud de derecho de preferencia por muerte  
sobre  los  derechos  y  obligaciones  del  señor  JOSÉ  FRANCISCO LIZARAZO 
MOJICA (q.e.p.d) con cédula de ciudadanía No. 4.109.021 cotitular del Contrato de  
Explotación  No.  01-070-96  (01-070-2001)  presentada  por  la  señora  ANA LUZ 
LIZARAZO  ALVARADO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.548.433  
mediante Radicado No. 20211001021172 de 12 de febrero de 2021, por las razones  
expuestas en el presente acto administrativo. (…)”

Mediante Resolución VCT 1323 de 31 de octubre de 20236,  la AGENCIA 
NACIONAL MINERÍA resolvió:

“ARTÍCULO PRIMERO.  -  DECRETAR  EL  DESISTIMIENTO de  la  solicitud  de 
cesión de derechos presentada mediante escrito radicado No. 20231002285012 del  
15 de febrero de 2023, por el señor ISIDRO LIZARAZO MOJICA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9.514.438 cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No.  
01-070-96, a favor de la señora NANCY YANETH BERNAL RIVERA, identificada 
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  33.701.808,  por  las  razones  expuestas  en  el  
presente acto administrativo.(…)”

Mediante  radicado  SGD  No.  20249031007912  de 01  de  noviembre  de 
2024,
los señores  LIDA ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  46.380.262,  LOLA  PATRICIA  MONTAÑA,  identificada  con 
cédula  de  ciudadanía  No.  46.376.685,  URIEL  FRANCISCO  LIZARAZO 
MONTAÑA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  74.182.433,  JOHN 
CAMILO LIZARAZO MONTAÑA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.180.123, y NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 46.455.960, radicaron aviso de cesión de derechos 
del
Contrato en Virtud de Aporte 01-070-96 (01-070-2001) del cien por ciento 
(100%) de sus derechos, esto es, por el doce punto cinco (12,5) a favor de la 
sociedad  PROFESIONALES EN MINERÍA, INVERSIONES Y TRANSPORTE 
PROMIT S.A.S., con Nit. 901.870.659-3.

A través de los radicados Anna Minería No. 111504-0, 111506-0, 111508-0, 
111511-0,  111516-0  del  20  de  febrero  de  2025,  los  señores  JOHN 
CAMILO LIZARAZO MONTAÑA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.180.123,  LOLA  PATRICIA  MONTAÑA,  identificada  con  cédula  de 
ciudadanía No. 46.376.685, LIDA ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 46.380.262,  URIEL FRANCISCO LIZARAZO 
MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.182.433, y NAYIBE 
DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.  46.455.960,  presentaron  Contrato  de  Cesión  de  la  totalidad  de sus 
Derechos  Mineros,  esto  es  el  porcentaje  del  doce  punto  cinco  por  ciento 
(12,5%), que les corresponde a favor de la empresa  PROFESIONALES EN 
MINERÍA,  INVERSIONES  Y  TRANSPORTE  –  PROMIT  S.A.S.,  con  Nit. 
901.870.659-3.

Con escrito  radicado SGD No. 20259031074132 de 15 de abril de 2025, la
señora NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con la cédula

6 Notificado por Aviso PARN 034 de desfijado el 19 de noviembre de 2024.
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de ciudadanía No. 46.455.960, cotitular, solicitó la cesión de los derechos que 
le corresponden dentro del título minero 01-070-96, a favor del señor JOSÉ 
ANDRÉS  GUZMÁN ÁVILA,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
3.167.258.

El  09 de junio de 2025, el Grupo de Evaluación a Modificaciones de Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación profirió Evaluación 
de
Capacidad Económica de los radicados Anna Minería No. 111504-0, 111506- 
0, 111508-0, 111511-0, 111516-0 todos del 20 de febrero de 2025.

El  16 de junio de 2025, el Grupo de Evaluación a Modificaciones de Títulos 
Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación profirió Evaluación 
de
Capacidad  Económica  del  radicado  SGD No. 20259031074132 de  15  de 
abril
de 2025.

Mediante  Auto  GEMTM No.  121  del  22  de  agosto  2025,  notificado  por 
medio de Estado  GGDN-2025-EST-150 del 28 de agosto de 2025, dentro del 
Contrato  en  Virtud  de  Aporte  01-070-96  (01-070-2001),  se  dispuso lo 
siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO.  –  REQUERIR  a  los  señores  LIDA ROCÍO LIZARAZO 
MONTAÑA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  46.380.262,  LOLA 
PATRICIA  MONTAÑA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  46.376.685, 
URIEL FRANCISCO LIZARAZO MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74.182.43, JOHN CAMILO LIZARAZO MONTAÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía  No.  74.180.123,  y  NAYIBE  DEL  PILAR  LIZARAZO  LIZARAZO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.455.960, cotitulares cedentes del 
Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070-96, para que alleguen dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de 
derechos presentada mediante los radicados SGD No. 20249031007912 de 1 de 
noviembre  de  2024,  y  Anna  Minería  No.  111504-0,  111506-0,  111508-0, 
111511-0, 111516-0  todos del 20 de febrero de 2025, de conformidad con lo  
previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, la siguiente documentación:

1. Certificado  de  antecedentes  disciplinarios  de  la  sociedad  cesionaria  
PROFESIONALES  EN  MINERIA,  INVERSIONES  Y  TRANSPORTES PROMIT 
S.A.S,  identificada  con  el  Nit.  901.870.659-3  expedido  por  el  Sistema  de  
Información de la Procuraduría General de la Nación SIRI.

2. Copia de la cédula de ciudadanía del señor MARCO ANTONIO LOPEZ MARTINEZ, 
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.095.835.178,  en calidad  de 
representante legal de la sociedad cesionaria.

3. Certificado  de  Registro  de  Deudores  Alimentarios  Morosos  (REDAM)  del  señor  
MARCO ANTONIO LOPEZ MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.  
1.095.835.178, en calidad de representante legal de la sociedad cesionaria.

4. La certificación del contador público que suscribe los Estados Financieros (EEFF),  
allegados  del  cesionario  PROFESIONALES  EN  MINERIA, INVERSIONES  Y 
TRANSPORTES PROMIT S.A.S.

5. Declaración de renta de la vigencia fiscal 2024, del cesionario  PROFESIONALES 
EN MINERIA, INVERSIONES Y TRANSPORTES PROMIT S.A.S.

6. Los  Extractos  bancarios  del  cesionario  PROFESIONALES  EN  MINERIA, 
INVERSIONES Y TRANSPORTES PROMIT S.A.S, actualizados a 31 de marzo de 
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2025,  donde  se  evidencien  los  movimientos  realizados  y  el capital  pagado, 
reportado en Cámara de comercio de ($280.000.000,00).

7. Certificado  de  composición  accionaria  de  la  sociedad  PROFESIONALES  EN 
MINERIA, INVERSIONES Y TRANSPORTES PROMIT S.A.S.

ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR a la señora NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO 
LIZARAZO,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.455.960, cotitulares 
cedentes  del  Contrato  en  Virtud  de  Aporte  No.  01-070-  96,  para  que  allegue 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la  
notificación  del  presente  acto  administrativo,  so pena  de  decretar  desistida  la 
solicitud  de  cesión  de  derechos  presentada mediante  el  radicado  No. 
20259031074132 de 15 de abril de 2025, de conformidad con lo previsto en el  
artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, lo
siguiente:

1. Alcance al contrato de cesión de derechos por medio del cual se aclare el porcentaje  
que le asiste interés de ceder a favor del señor JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN, teniendo 
en cuenta que previamente la  cotitular  NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO  radicó 
contrato  de  cesión  a  favor  de  la  sociedad  PROFESIONALES  EN  MINERIA, 
INVERSIONES Y TRANSPORTES PROMIT S.A.S.,  con Nit. 901.870.659 el 7 de 
octubre de 2024, cediendo la totalidad de su participación en el título, a través de  
su perfil  de Anna Minería Radicado No. 111516 de 20 de febrero de 2025 y de  
manera seguida por medio del radicado SGD No. 20259031074132 de 15 de abril  
de  2025  remitió  el  contrato  de  cesión  que  firmó  con  el  señor  JOSÉ ANDRÉS 
GUZMÁN ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.167.258.

2. Copia de la cédula del señor JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.167.258, como cesionario.

3. El certificado REDAM del señor JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3.167.258, como cesionario.

4. Los Estados financieros (EEFF), comparativos de la vigencia fiscal  2024-  2023 y 
2023-2022, acompañado de sus notas contables y la certificación del contador que  
suscriba cada uno de estos, del cesionario JOSE ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA.

5. La Matrícula Profesional  del  contador público y revisar fiscal  si  aplica,  sobre los  
Estados  Financieros  (EEFF),  requeridos  del  cesionario  JOSE ANDRÉS GUZMÁN 
ÁVILA.

6. El Certificado de la Junta Central de Contadores del contador público y revisor fiscal  
si  aplica,  sobre  los  Estados  Financieros  (EEFF),  requeridos  del  cesionario  JOSE 
ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA.

7. Las Declaraciones de renta de las  vigencias  fiscales  2023-2022,  del  cesionario 
JOSE ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA, que sea coherente con los Estados financieros  
(EEFF) requeridos.

8. Los  extractos  bancarios  del  periodo  comprendido  entre  01 de enero a  31  de 
diciembre  de  2024,  del  cesionario  JOSE  ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA  que  sea 
coherente con los ingresos reportados en los estados financieros de ese mismo año 
requeridos.

9. Registro Único Tributario (RUT), del cesionario JOSE ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA.

10.La  manifestación  clara  y  expresa  que  informe  de  manera  detallada,  explicada,  
discriminada y técnica, el  monto de las inversiones pendientes por ejecutar que  
asumirá el cesionario JOSE ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA por el tiempo restante de la  
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ejecución del título minero, de conformidad con el mineral aprobado y con la etapa  
contractual de Explotación.

11.La  manifestación  clara  y  expresa  que  informe  de  manera  detallada,  explicada  
discriminada  y  técnica,  firmada  por  el  titular  y  el  cesionario,  sobre  el  monto  
estimado de los  costos  del  plan de cierre  y abandono de mina que asumirá el  
cesionario  JOSE ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA, de acuerdo con el porcentaje de la 
cesión de derechos.(…)”

EL 26 de septiembre de 2025 con radicado SGD No. 20259031122132 los 
señores  LIDA  ROCÍO  LIZARAZO MONTAÑA,  identificada  con  cédula  de 
ciudadanía  No.  46.380.262,  LOLA PATRICIA  MONTAÑA,  identificada  con 
cédula  de  ciudadanía  No.  46.376.685,  URIEL  FRANCISCO  LIZARAZO 
MONTAÑA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  74.182.433,  JOHN 
CAMILO LIZARAZO MONTAÑA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.180.123, y NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con la 
cédula  de ciudadanía  No.  46.455.960,  cotitulares  cedentes  del  Contrato  en 
Virtud de Aporte No.  01-070-96 presentaron respuesta al Auto GEMTM No. 
121 del 22 de agosto 2025.  Así mismo, la señora  NAYIBE DEL PILAR 
LIZARAZO LIZARAZO, cotitular del Contrato en Virtud de Aporte 01-070-96 
presentó desistimiento de la solicitud de cesión de sus derechos a favor del 
señor  JOSÉ  ANDRÉS  GUZMÁN ÁVILA,  identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No. 3.167.258, respecto del porcentaje del uno punto veinticinco 
por ciento (1,25%), allegado a través de radicado SGD No. 20259031074132 
de 15 de abril de 2025.

El  19 de noviembre de 2025, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos  Mineros  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  profirió 
Evaluación de Capacidad Económica, respecto a los documentos allegados el 
26 de septiembre de 2025 con radicado SGD No.20259031122132.}

Con  memorando  Radicado:  20252300359313  del  03  de  diciembre  de 
2025,  el  Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros,  efectuó 
Devolución  de  trámite  enviado  con  el  Memorando  Radicado  No. 
20239030837313 del 04 de agosto de 2023, al Punto de Atención Regional 
Nobsa de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con 
la finalidad que el análisis  costo-beneficio del derecho de preferencia respecto 
a los requisitos consignados en el parágrafo 1° del artículo 53 de la Ley 1753  
de 2015, la Resolucion 41265 del 27 de diciembre de 2016 y la Resolucion 107  
del 02 de marzo de 2018, viabilizado técnica y jurídicamente con en el  Auto 
PARN No. 1044 del 21 de julio de 2023, fuera ajustado de acuerdo con los 
requisitos previstos en la Resolución 107 del 02 de marzo de 2018.

II.FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Una vez revisado el expediente contentivo del Contrato en Virtud de Aporte No. 
01-070-96, se evidenció que se requiere pronunciamiento respecto de dos (2) 
trámites los cuales serán abordados a continuación:

1. Solicitud  de  cesión  de  derechos  presentada  por   los  señores  LIDA 
ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA, LOLA PATRICIA MONTAÑA,  URIEL 
FRANCISCO  LIZARAZO  MONTAÑA,  JOHN  CAMILO  LIZARAZO 
MONTAÑA y  NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, cotitulares 
del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070-96 a favor de la sociedad 
PROFESIONALES EN MINERÍA, INVERSIONES Y TRANSPORTE – 
PROMIT  S.A.S.,  con  Nit. 901870659-  3,  presentada  mediante  los 
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radicados SGD No. 20249031007912 de 01 de noviembre de 2024, y 
Anna Minería No. 111504-0, 111506-0, 111508-0, 111511-0, 111516-0 
del 20 de febrero de 2025.

2. Solicitud de cesión de los derechos y obligaciones que le corresponden a 
la señora NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, cotitular del Contrato 
en  Virtud  de  Aporte  No.  01-070-96,  a  favor  del  señor  JOSÉ  ANDRÉS 
GUZMÁN ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.167.258, 
presentada mediante el radicado SGD No. 20259031074132 de 15 de abril 
de 2025.

En primer lugar, en lo que atañe a la cesión de derechos presentada por  los 
señores LIDA ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA, LOLA PATRICIA MONTAÑA, 
URIEL  FRANCISCO  LIZARAZO  MONTAÑA,  JOHN  CAMILO  LIZARAZO 
MONTAÑA  y  NAYIBE  DEL  PILAR LIZARAZO LIZARAZO,  cotitulares  del 
Contrato  en  Virtud  de  Aporte  No.  01-070-96 a  favor  de  la  sociedad 
PROFESIONALES  EN  MINERÍA,  INVERSIONES  Y  TRANSPORTE  – 
PROMIT S.A.S.,  con Nit. 901.870.659-3, mediante los radicados SGD No. 
20249031007912 de 01 de noviembre de 2024, y Anna Minería No. 111504-0, 
111506-0, 111508-0, 111511-0, 111516-0 del 20 de febrero de 2025, serán 
abordadas por acto administrativo por separado.

Ahora  bien,  respecto  de  la  solicitud  descrita  en  el  numeral  segundo,   es 
importante indicar  que  mediante Auto  GEMTM No. 121 del 22 de agosto 
2025 se  dispuso  requerir  a la  señora  NAYIBE  DEL  PILAR  LIZARAZO 
LIZARAZO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.455.960, cotitular 
cedente del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070- 96, para que allegara 
la documentación descrita en el auto ibidem dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación del presente 
acto administrativo, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de 
derechos presentada mediante el radicado No.  20259031074132 de 15 de 
abril de 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015.

En ese orden de ideas, es importante mencionar que el Auto GEMTM No. 121 
del 22 de agosto 2025,  fue notificado por medio de  Estado  GGDN-2025-
EST-150 del 28 de agosto de 2025, es decir, que el término otorgado por la 
autoridad minera para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto en mención, 
comenzó  a  transcurrir  el  29  de  agosto  de  2025  y  culminó  el  día  29  de 
septiembre de 2025.  

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  se  procedió  a  revisar  el  cumplimiento  del 
requerimiento efectuado, razón por la cual se consultó el expediente digital, el 
sistema  de  gestión  documental  (sgd)  que  administra  la  entidad,  y  la 
plataforma de Anna minería y se evidenció que a través de radicado SGD No. 
20259031122132  del  26  de  septiembre  de  2025, respecto  al 
requerimiento del artículo segundo se manifestó lo siguiente:

“(…) Rta/.  Se informa a la Autoridad Minera (ANM), que la señora  NAYIBE DEL 
PILAR  LIZARAZO  LIZARAZO,  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No. 
46.455.960,  cotitular cedente del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070-96,  
manifiesta mediante escrito  adjunto a este documento su  DESISTIMIENTO  del 
contrato  de  cesión  de  derechos  radicada  bajo  el  numero  SGD  No. 
20259031074132  de 15 de  abril  de  2025  a favor  del  señor  JOSE ANDRES 
GUZMAN AVILA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.167.258 para lo 
cual se solicita a la autoridad minera, No tener en cuenta dicho contrato de cesión  
en este proceso, entendiéndose así que solo es vigente la solicitud de cesión de  
derechos radicada por la cotitular en mención con el número  111516 del 20 de 
febrero de 2025 (…)”

Página 9 de 12 MIS4-P-005-F-026



POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA 
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA DENTRO DEL 

CONTRATOEN VIRTUD DE APORTE NO. 01-070-96

Del mismo modo, se adjunto el documento suscrito por la señora NAYIBE DEL 
PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
46.455.960, autenticado en la Notaria Segunda del Circuito de Duitama el 05 
de septiembre de 2025, donde se manifestó su decisión de desistir  del trámite 
de  cesión   parcial  de  derechos  que  presentó  con  el  radicado  SGD  No. 
20259031074132 de 15 de abril  de 2025 a favor del señor  JOSE ANDRES 
GUZMAN AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.167.258.

En este sentido, es de señalar que  el documento o contrato de cesión es el 
acuerdo  de  voluntades en  virtud  del  cual  el  cedente  se  obliga  con  el 
cesionario a transmitir el derecho que ostenta sobre el título minero, por lo 
cual este acto se enmarca en la definición de contrato, enunciada en el 1495 
del Código Civil, el cual dispone:

“Artículo 1495. <DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCION>, Contrato  o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o 
no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas. (…)”

En este orden de ideas, por tratarse de un contrato entre particulares, el cual 
es regulado por el derecho civil, se trae a colación lo estipulado en el artículo 
3° de la Ley 685 de 2001, que señala:

“Artículo 3°.  Regulación completa.  Las reglas y principios consagrados en este 
Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y  
los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los  
recursos mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de  
especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y  
comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código,  
sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga  
en  este  Código  o  por  aplicación  supletoria  a  falta  de  normas  expresas  .   (…)” 
(Subrayado fuera de texto)

Resulta necesario admitir bajo una interpretación sistemática de las normas, 
que ante un contrato de cesión entre las partes (cedente y cesionario) la única 
forma de invalidarlo es por consentimiento mutuo o por causas legales, según 
establece el Código Civil:

“Artículo  1602.  <LOS  CONTRATOS  SON  LEY  PARA  LAS  PARTES>. Todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser  
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.”

Así también, es pertinente indicar que el artículo 297 de Ley 685 de 2001, en 
relación  con  el  procedimiento  gubernativo  que  debe  seguirse  en  materia 
minera,  remite en lo  pertinente a las  disposiciones del  Código Contencioso 
Administrativo:

“Artículo  297.  REMISIÓN, En  el  procedimiento  gubernativo  y  en las  acciones  
judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del  
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su  
valoración se aplicará las del Código de Procedimiento Civil.”

De  conformidad  con  lo  expuesto,  el  artículo  18  de  la  Ley  1437  de  2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) dispone:

“Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados  podrán 
desistir  en  cualquier  tiempo  de  sus  peticiones,  sin  perjuicio  de  que  la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con lleno de los requisitos  
legales,  pero  las  autoridades  podrán  continuar  de  oficio  la  actuación,  si  la  
consideran  necesaria  por  razones  de  interés  público;  en  tal  caso  expedirán  
resolución motivada.”
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SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA DENTRO DEL 

CONTRATOEN VIRTUD DE APORTE NO. 01-070-96
Sumado  a  lo  anterior,  a  través  de  concepto  jurídico  proferido  relacionado 
memorando No. 20251200294023 de 18 de febrero de 2025, la Oficina 
Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería estableció lo siguiente:

“(…) … a.  ¿Es viable decretar el desistimiento de un trámite de cesión de  
derechos o de áreas, con contrato de cesión debidamente otorgado y que  
ya ha sido presentado ante la ANM, cuando la solicitud de desistimiento ha  
sido presentada únicamente por una de las partes (cedente o cesionario)?

Se considera que sí es viable siempre que el desistimiento sea presentado por el  
cedente antes de que la ANM haya aprobado la cesión mediante acto administrativo  
y esta no se haya inscrito en el Registro Minero Nacional. Lo anterior, en aplicación  
del artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, donde en criterio de la OAJ el titular minero  
conserva  la  facultad  de  disponer  de  sus  derechos mineros  hasta  antes  de  la  
aprobación del trámite, por lo que podrá desistir sin necesidad de contar con la  
aprobación del cesionario. No obstante, si la cesión ha sido aprobada, la ANM ya no  
tendría competencia para reversar el proceso y cualquier controversia deberá ser  
resuelta  por  las  partes  a  través  de  la  jurisdicción  civil  o  comercial  o  mediante  
mecanismos  alternativos  de  solución de  conflictos.  En  consecuencia,  el  
desistimiento unilateral del cedente solo será procedente antes de la aprobación e  
inscripción en el Registro Minero Nacional. Por el contrario, si el desistimiento lo  
solicita el  cesionario, la ANM deberá evaluar si  el  cedente  está de acuerdo o si  
existe  una  controversia  contractual  por  virtud  del  contrato  de  cesión  celebrado  
deberá resolverse entre las partes en las instancias judiciales y la ANM aplicará lo  
que resulte ordenado... (…)”

En tal  sentido,  podemos inferir  que  el  cedente  no  requiere  aprobación  del 
cesionario para desistir del trámite,  por lo tanto, es procedente pronunciarse 
positivamente  frente  a  la  solicitud  de  desistimiento  presentado  mediante 
radicado SGD No. 20259031122132 del 26 de septiembre de 2025, por la 
señora NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, cotitular del Contrato en 
de la cesión de derechos y obligaciones que le corresponden dentro del título  
minero  01-070-96 a  favor  del  señor  JOSÉ  ANDRÉS  GUZMÁN ÁVILA, 
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  3.167.258,  presentada  con el 
escrito radicado SGD No. 20259031074132 de 15 de abril de 2025.

Aunado  a  lo  anterior,  se  le  recuerda  tanto  a  la  cotitular  minera  como  al 
cesionario  que  la  relación  jurídica  que  surge  con  el  contrato  de  cesión  de 
derechos es entre particulares, motivo por el cual en caso de diferencias que 
se  susciten  con  ocasión  de  este,  deberán  resolverse  entre  ellos  según  lo 
pactado en el contrato y la ley vigente que regule dicho tipo de relaciones 
jurídicas,  siendo así  que la  Agencia  Nacional  de  Minería  queda eximida de 
responsabilidad por incumplimiento o diferencias entre las partes y tampoco es 
competente para conocer de ellas.

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 
por  los  profesionales  del  área  jurídica  del  Grupo  de  Evaluación  de 
Modificaciones a Títulos Mineros.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  ACEPTAR   EL  DESISTIMIENTO de  la  cesión  de 
derechos presentada con escrito radicado  No. 20259031074132 de 15 de 
abril de 2025  por la señora  NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, 
cotitular del Contrato en Virtud de Aporte No.  01-070-96  a favor del señor 
JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.167.258,  en  atención  a  la  solicitud  elevada  mediante  radicado  SGD No. 
20259031122132  del  26  de  septiembre  de  2025,  por  las  razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

Página 11 de 12 MIS4-P-005-F-026



POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA 
SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS PRESENTADA DENTRO DEL 

CONTRATOEN VIRTUD DE APORTE NO. 01-070-96

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Por  medio  del  Grupo  de  Gestión  Documental  y 
Notificaciones de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la Agencia 
Nacional de Minería notifíquese personalmente el presente acto administrativo 
a los señores LIDA ROCÍO LIZARAZO MONTAÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía  No.  46.380.262,  LOLA  PATRICIA  MONTAÑA,  identificada  con 
cédula  de  ciudadanía  No.  46.376.685,  URIEL  FRANCISCO  LIZARAZO 
MONTAÑA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  74.182.433,  JOHN 
CAMILO LIZARAZO MONTAÑA, identificado con cédula de ciudadanía  No. 
74.180.123, y NAYIBE DEL PILAR LIZARAZO LIZARAZO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 46.455.960 en calidad de cotitulares cedentes, 
asimismo a los señores JUSTO PASTOR GOYENECHE HERRERA identificado 
con cédula  de ciudadanía No.  1.113.658,  JOSE GUILLERMO GOYENECHE 
HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 7.211.825, JOSE ALIRIO 
NOVA  NOVA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.470.275, 
FRANCISCO JAVIER LIZARAZO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.644.209, HUGO NOVA NOVA identificado con cédula de ciudadanía 
No.  4.247.202,  MARIA  NELLY  NOVA  NOVA  identificada  con  cédula  de 
ciudadanía  No.  24.064.939,  ISIDRO  LIZARAZO  MOJICA  identificado  con 
cédula  de  ciudadanía  No.  9.514.438,  JOSE  HIPOLITO  NOVA  NOVA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.247.130 y DIONICIO DE JESUS 
GOYENECHE HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 4.207.143, 
en su condición de titulares del Contrato en Virtud de Aporte No. 01-070-96 y 
al  señor  JOSÉ  ANDRÉS  GUZMÁN ÁVILA,  identificado  con  la  cédula  de 
ciudadanía No. 3.167.258,  en su condición de tercero interesado,  de no ser 
posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

   
ARTÍCULO TERCERO: Contra  el  presente  acto  administrativo  procede  el 
recurso de reposición, el cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de diciembre de 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUCERO CASTAÑEDA HERNÁNDEZ

VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

Elaboró: Ligia Margarita Ramirez Martinez
Revisó: Yahelis Andrea Herrera
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller

Página 12 de 12 MIS4-P-005-F-026



! 0ere cm Nit 9140.052.755•1

-

orinde
I Aww.prindeLoormoo

Mensajeria IIII Paquete II I

I Colic 76 4 28 B • 50 Bra. I Tel: 7560245

11 1111 111I I 11111 1 1111 1 1111 11111

*Ple3s00:0318941235

11111 IIIII 11111 11111 1111 1 11111 111111

D
U
I
T
A
M
A
-
B
O
Y
A
C
A
 

2
1
,
2
-
2
0
2
6
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 1
4
 F
O
L
I
O
S
 

'
1
3
0
0
3
8
9
4
1
2
3
5
*
  

REarlaiteettet AGENCIA NACIONAL DE MINERIA •
AV CALLE 26 No. 59 - 51 EDIFICIO ARGOS TORRE 4 PISO 8

Fecha de de Imp: 24-02-2026
Fecha Admision: 24 02 2026

Reimpresion:

C.C. o Nit: 900500018
Valor del Servicio: Unidades: Manif Padre: Manif Men:

Orige71: BOGOTA-CLJNIDINAMARCA
Valor Declarado:

Testinatario: MARIA NELLY NOVA NOVA
$ 10,000.00 Recibi Conforme:01 05 ZAD

CL 7A # 6 - 60 Tel.
DUITAMA - BOYACA 

Valor Recaudo:

_

I nteeln de ire,:

Referenda: 20265700085141 Cf,F(C)+3 2 c-'76: Nombre Sello:
ObSeRraCIOrleS: DOCVMENTOS 14 FOLIOS

.
m

ENTREGAR DE LUNES A VIE t Alm _
La mensajeria expresa se moviliaa bale 

ritvolucioN
.W
-0

Enlrega N e 0'
neemeoiela

Tcaslacto C.C. o Nit Fecha
.. ,

Registro Postal No. 0254 
—

Comelier en www.prindel.com.co °PRINTING DFLIWRY S-A,.-- °'----- Rehu 'ados No RP -de- Otros- N 0 laxis_14,



0
SU NO. 900.052.755.1I

.
C)

I www.prindel.com.co

Mensajeria II Paquete all 
1111111111111111111111111

I Calle 76 . 28 B . 50 Bta. I Tel 7560245

111111111111111111111111111111111111

*130038941236*

11111111 ni---.

2
9
.
0
2
-
2
0
2
6
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 1
4
 F
O
L
i
C ,
E,
 
P
o
'
 

'
1
3
(
1
0
3
8
9
4
1
2
3
6

 

Remitente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -
I AV CALLE 26 N. 59 . 51 EDIFICIO ARGOS TORRE 4 PISO 8

C.C. o Nit: 900500018

Orlgell: 5000rA.6uNDINAmA9cA

Fecha de Imp: 24-02-2026
Fecha Admisi6n: 24 02 2026
Valor del Servicio:

Peso: 1 Reimpresion:

Unidades: Manif Padre: Manif Men:

Valor Declarado: $ 10,000.00 Recibi Conforme:n. 03

Nombre Sello:

C.C. o N t .1... Fecha

say 1 A e

Destinatario: JOSE HIPOLITO NOVA NOVA

CL 7A # 6 - 60 Tel.

DUITAMA - BOYACA

Referencia: 2026570008513t227

Valor Recaudo:

J.,. ....e.....?„5„....0 ntr,qa 1

I.1
observaciones: Documwros 14 FOLIOS L. 1 W: 1 H: 1 /

ENTREGAR DE LUNES A VI:ilE

La mensajena expresa se moviliza bajo
Repistro Postal No. 0254

Consulter en www.prindel com.co toDIATMTXTC,rtri

L

lIrrncr n A

cs
7:So

Enlrega N le
IF

..r
4Wel.

Traslado

_.q
De,

,,,,,,,_,,. Rehusado No Restde 000s co)



4
0 princel

# Nit: 900.052.755-1 I www.prindel.com.co

01 Mensajeria II Paquete all 
111

I Cello 76 # 28 El - 50 Etta. I Tel 7560245
1111 11111 11111 11111 11111 11111

*130038941237
11111 11111 11111 11111 111 1111111111111

;...
co
cu

Remitente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA -
AT CALLE 26 No. 59 - 51 EDIFICIO ARGOS TORRE 4 PISO 8,

Fecha de Imp: 24-02-2026
Fecha Admision: 24 02 2026

Peso: 1 Reimpresion:

-7.
- ro
§

VO. o Nit: soosooma
°Tiger':

Valor del Servicio: timdades: Manif Padre: Manif Men:
3 BOGOTA-CUNDINAMARCA

en
.?: :,-

!

Destinatario: ISIDRO LIZARAZO MOJICA
Valor Declarado: $ 10,000.00 Recibi Conforme:

:

CRA 11 # 21 - 90 OFC 309 Tel.
SOGAMOSO-SOYACA ,---

......--
Valor Recaudo:

i...,
2 Referenda: 20265700085121 DO6,A

Nombre Sello:

i
Observaciones: DOCUMENTOS 14 FOLIOS L: 1 W. 1 0: 1 I

,nt .n, de envega 2

o

cvroc,

La rnensajeria expresa se moviliza bajo

ENTREGAR DE LUNES ADEVOLU
@

-0°

Enuega No Exist°
moo e.

Traslado C.C. o Nit Fecha

SI

ct

Registro Postal No. 0254
Consulter en www.prindel.com.co c ,27,:, Rehusado o Otros

1. .

• 52.755-1 No reA, e_



0 V i n de 
0

Ca... 23 El . yO KU na 4245 VA Nit 900.052.755.1

prince
l amtw.prindel.com.co

Mensajeria Paquete EIII 

I Calla 76 a 28 B .50 Bta. I Tel: 7560245

1 IIMI 1111 1 11111 1 1111 Ill I III
*130038941239*

11111 11111 11111 11E11111111111111i NI
I 
A
G
E
N
C
I
A
i
!
A
C
I
O
N
A
L
 D
E
 M
I
N
E
E
R
I
A
 •
 

'
7
 

A
V
 C
A
L
L
E
 2
1
N
o
 
5
9
 - 
5
1
 E
D
I
F
I
C
I
O
 A
R
G
O
N
 T
O
R
R
E
 4
 

Vi
so
 

N
I
T
 9
0
0
5
0
0
4
,
1
8
.
 B
O
G
O
T
A
-
C
L
R
N
D
I
N
A
M
A
R
C
A
 

D
I
O
N
I
C
I
O
 D
E
 ,
S
U
S
 G
O
Y
I
E
N
E
C
H
E
 H
E
R
R
E
R
A
 

V
E
R
E
D
A
 E
L
 S
A
L
I
T
R
E
 T
o
 

P
A
Z
 D
E
 R
I
O
-
B
O
Y
A
C
A
 

2
4
•
0
2
-
2
0
2
6
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
S
 1
4
 F
O
L
I
O
S
 
P
e
s
o
 1
 

•
1
3
0
0
3
8
9
4
1
2
3
9
.
 

Remitente: AGENCIA NACIONAL DE MINERIA •
AT CALLE 26 No. 59 • 51 EDIFICIO ARGOT TORRE 4 PISO 8

Nil. 90050001e
Origen: BOGOTA-CUNDINAMARCA

Fecha de Imp: 24-02-2026
Fecha Admision: 24 02 2026
Valor del Servicto:

Peso: 1 Reimpresion: 0
Unidades: Manif Padre: Manif Men:

Valor Declarado: $ 10,000.00 Recibi Conforme:

Nombre Sello:

C.C. o Nit
%

Dye c.c.4. 0 r„
Fecha

vi co in e le r

Desttnatario: DIONICIO DE JESUS GOYENECHE HERRERA

VEREDA EL SALITRE Tel.

PAZ DE RIO- BOYACA

Referencia: 2026570085151

Valor Rocaudo:

 1 

 24 %
Observactones: DOCUMENTOS 14 FOLI .

ENTREGAR DE LUNES A

La mensajeria expresa se moviliza bajo

Registro Postal No. 0254
Consulter en www.princlet.corn.co

E

PRINTING

ilt,A 4.

DELIVERY S.A.
Fo Entrega No DosteX. Traslado

i."5
E

,,„,
„ ,,,, ;,:,,„ Rehusado No Reside Otros


